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EDUCACIÓN

ACTA ADMINISTRATIVA NÚM. CC-2025-0159/ RFSOLUCIÓN DE APROBACIÓN
DE USO DE MODALIDAD DE PROCEDIMIENTO DE A(CEPCIÓN POR
PROVEBDOR ÚNICO REF. NUM. INAIPI-CCC-PEPU-2025-0009, “PARTICIPACIÓN
EN EL mUI CONGRBSO REGIONAL DE AUDITORÍA INTBRNA, CONTROL DE
RIBSGO Y FINANZAS (CRAICG 2025)”

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, siendo las 10:30 a.m., a los trece (13) días del mes de junio del año dos
mil'veinticinco (2025), se realizó la sesión del Comité- de Compras y Contrataciones
del Instituto Nacional de Atención Integral de la Primera Infancia (INAIPI), en el Salón
911, situado en la primera recepción primer piso del edificio 1, de la Sede Central
ubicado en la avenida Bolívar Núm. 61, Santo Domingo de Guzmán, Distrit9
Nacional, capital de. la República Dominicana, integrado .por el: LICDO. JOSÉ
MANUBL VIDAL TEJBDA, Encargado del Departamento de Relaciones
Interinstitucionales y en representación de la LIC:DA. JOSEFA AQUILINA CASTILIA)
RODRÍGUEZ, Directora Ejecutiva, presidente del Comité; LICDO. CBSARIO
RIGOBERTO SANTANA CRUZ, Director Administrativo-Financiero, miembro;
LICDA. JULIANA pÉREZ, Directora de Planificación y Desarrollo, miembro; LICDO.
JUAN CARLOS MADE ZABALA, Encargado de la Oficina de Acceso a la Información
(c)Al)7 miembro; LICDO. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ BUREIT, Director Jurídico,
Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones, miembro. 14
A la hora y fecha convenidas, el Comité de Compras y Contrataciones, dio inicio
formal a la reunión pma conocer y aprobar lo siguiente sobre el orden del día:

690

,AAGENDA:

PRIMERO: Conocer el Informe Justificativo para la Participación en el XXIII
Congreso Regional de Auditoría Interna, Control de Riesgo y Finanzas (CRAIG
2025), elaborado por la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación,
de fecha trece (13) de junio del año dos mil veinticinco (2025).

SEGUNDO: Aprobar la Selección de Procedimiento de Excepción por Proveedor Unico
para la Participación en el XXIII Congreso Regional de Auditoría Interna, Control
ae Riesgo y Finanzas (CRAIC 2025)1 en virtud, del Informe Justiñcativo elaborado
por la Dirección de Tecnología de la Inforrnación y Comunicaciones TIC, de fecha
trece (13) de junio del año dos mil veinticinco (2025).

TBRCERO: Designar a los peritos técnico, legal y financiero para la evaluación
proceso .

Luego de la lectura y aprobación de la agenda, el Comité de Compras y
Contrataciones expresó que:
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CONSIDBRANDO: El alcance y contenido de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha
dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), su posterior modificación, contenida
en la Ley Núm. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre del año dos mil seis (2006) (en
lo adelante Ley Núm. 3'+O-06) y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el
Decreto Núm. 416-23, de fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil veintitrés
(2023), que tienen como objetivo regir las compras y contrataciones de bienes,
servicios, obras, consultorías, alquileres, que realicen los entes y órganos de la
Administración Pública (en lo adelante Reglamento -Núm. 416-23), así como las
circulares, manuales y guías dictados por la Dirección General de Contrataciones
Públicas dentro del ámbito de su competencia.

CONSIDERANDO: Que, asimismo, el artículo 8 del Reglamento de Aplicación
aprobado mediante Decreto Núm.416-23, de la Ley de Compras y Contrataciones
Núm. 3¿+O-06, “A lo interno de la estructura organizacional de los entes y órganos
contratantes sujetos al ámbito de aplicación de la Ley Núm. 340-06 y sus
modificaciones, se conformará, con carácter permanente, un Comité de Compras y
Contrataciones que será el órgano deliberativo y decisorio que tendrá a su cargo de
manera enunciativa, las funciones siguientes: “1. velar porque los procedimientos de
selección a su cargo sean realizados en cumplimiento estricto del marco Jurídico
tñgente, incluyendo las políticas, manuales, guías u orientaciones normativas dictadas
por la Dirección General de Contrataciones Públicas (...), 3. Aprobar mediante acto
administrativo el procedimiento de selección que corresponda, y 4. Designar a los
peritos que participarán en el procedimiento de selección para la elaboración de los
pliegos de condiciones específIcas, especifIcaciones técnicas o términos de referencia,
así como para la evaluación de las ofertas presentadas”.

lg
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CONSIDERANDO: Qué, conforme el artículo 9 del Reglamento de Aplicación 416-23,
que reza: “El Comité de Compras y Contrataciones estará conformado por cinco
miembros: 1. La máxima autoridad ejecutiua de La institución contratante o la persona
que designe como su representante, quien lo presiciirá; 2. El titular del área
administratiua y fmanciem; 3. El titular del área juñciica; 4. El titular del área de
planifIcación y desarrollo institucionaL; 5. El responsable de la OfIcina de Libre Acceso
a La Información Pública” .

CONSIDERANDO: Que, es obligación del COMITÉ DE COMPRAS DEL INSTITUTO
NACIONAL DB ATENCIÓN INTEGRAI. A LA PRIMERA INFANCIA (INAIPI),
garantizar que las Compras y Contrataciones que realice la institución bajo su cargo,
como al efecto lo es la que interesa, estén ceñidas a las normativas vigentes y a los
principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes, así
como los demás Principios Rectores del Sistema Nacional de Compras y
Contrataciones Públicas incluidos en el artículo 3 de la Ley Núm. 340-06 y su
modificación.
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CONSIDERANDO: Que, conforme a lo establecido en el Artículo Num.36.3 de la Ley
Núm. 342-22, el INSTITUTO NACIONAL DB ATBNCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA
INFANCIA (INAIPI) tiene como facultad: “Garantizar Za cobertura de Za atención en Za

primera infancia, a traués de programas y estrategias de atención integral dirigidos a
niños y a niñas de O a 4 años, de 11 meses, y 29 días a sus familias y a las
corrturtidades”.

CONSIDERANDO: Que, mediante el memorando INAIPI-TIC-2025- 120, de fecha doce
(12) de junio del año dos mil veinticinco (2025), la l5irección de Tecnología de la
Información y Comunicaciones TIC, solicitó la contratación de servicios de
capacitación a los fines de que el personal del INAIPI pueda participar en el XXIII
Congreso Regional de Auditoría Interna, Control de Riesgo y Finanzas (CRAIC
2025), el cual, se presa textualmente lo siguiente: “El Congreso CRAICG constituye
un espacio de alto niuet profesional, en el cual se aborciarán temáticas actuales y
relevantes para el fortalecimiento institucional, entre ellas: la auditoría interna, la
gestión de riesgos, el control interno y el uso de tecnologías aplicadas a dichos
procesos. La participación en este evento permitirá al equipo del INAIPI adquirir
conocimientos actualizados, identifIcar buenas prácticas y establecer tñncutos
estratégicos que pueden ser aprouechados para fortalecer los procesos de la institución
desde un enfoque de control y mejora continua” Lg
CONSIDERANDO: Que, en fecha trece (13) del mes de junio del año dos mil
veinticinco (2025), la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación
remitió al Comité de Compra y Contrataciones de la Institución, un Informe Pericial
y Justificativo donde establece la necesidad de la contratación de iniciar un
procedimiento de excepción de proveedor único para la contratación de Participación
en el XXIII Congreso Regional de Auditoría Interna, Control de Riesgo y
Finanzas (CRAK: 2025).

c&
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CONSIDERANDO: Que, asimismo, el referido Informe Pericial y Justificativo, de fecha
trece (13) del mes de junio del año dos mil veinticinco (2025), expresa textualmente
que: “Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI), como parte
cie su política de fortalecimiento institucional y mejora continua, reconoce la
importancia de capacitar al personal en temas críticos como auditoría interna, gestión
de riesgos, control interno, fInanzas y gobernanza corporatiua. En ese sentido, se ha
identifIcado como una oportunidad estratégica la participación de 05 colaboradores en
el XXIII Congreso Regional de Auditoría Interna, Control de Gestión Riesgo y Finanzas
(C'RAICG), organizado por el Instituto dé Auditores Internos de la República
Dominicana, Inc. (IAIRD), a celebrarse del 19 at 22 de junio de 2025 en el Hotel Live
Aqua, Punta Cana”.

CONSIDERANDO: Que, de igual forma, en el Informe Pericial y Justiíicativo, de fecha
trece (13) del mes de junio del año dos mil veinticinco (2025), expresa que: “Cabe
resaLtar que el IAIRD es la única entidad organizadora del Congreso CRAIC(i y posee
los derechos exclusiuos sobre su realización. No existen otras instituciones que ofrezcan

Página 3 de 9
INAIPI-CCC-PEPU-2025-0009



a

4+»}
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
EDUCACIÓN

un evento de este alcance, especifIcidad temática y trayectoria regional en la materia,
lo cual constituye un caso claro de proveedor único”.

CONSIDERANDO: Que, luego de analizar el informe de justificación, es preciso
resaltar que el Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI)
reconoce la importancia de capacitar a su personal en temas críticos como auditoría
interna, gestión de riesgos, control interno, finanzas y gobernanzas, a los fines de
contar con un personal que aporte a la institución en los referidos temas, en ese
sentido, el Comité de Compras y Contrataciones de’1 INAIPI entiende oportuno
gestionar el acceso a la participación y las capacitaciones del XXIII Congreso
Regional de Auditoría Interna, Control de Riesgo y Finanzas (CRAIC 2025), el
cual, es un espacio oportuno para que el referido personal actualice sus
conocimientos técnicos y acceda a mejores prácticas, en adición a eso, es importante
señalar que el informe justificativo se indica que IAIRD es la única entidad
organizadora del Congreso CRAIG3G, y posee los derechos exclusivos sobre su
realización, por tal motivo, es jurídicamente factible y viable seleccionar el método de
excepción por proveedor único para iniciar un proceso de contratación para el
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CONSIDERANDO: Que, el Párrafo del Articulo 6 de la Ley Núm. 340-06 sobre
compras y contrataciones, establece que: “Serán considerados casos de excepción y
no una violación a la ley, a condición de que no se utilicen como medio para uutnerar
sus principios y se haga uso de los procedimientos establecidos en Los reglamentos, Las
siguientes actitñdades: 3. Las compras y contrataciones de bienes o senñcios con
exctusitñdaci o que sólo puedan ser suplidos por una determinada persona natural o
jurídica".

CONSIDERANDO: Que el Artículo 57 del Reglamento de Aplicación de la Ley Núm.
340-062 describe el procedimiento de excepción por proveedor único, indicando que:
“Se utilizará este procedimiento para obtener bienes o seruicios insustituibtes,
que solo pueden ser suministrados por una persona natural o ,furídica, que es
la única opción en eZ mercado o que posee la titularidad o derecho de 1 objeto
contractual. Este procecümiertto aplica para entregas adicionales del proueedor
original que serán utilizadas como repuestos, ampliaciones o senñcios continuos para
equipos existentes, programas de cómputos, senñcios o instaLaciones. Cuando el
cambio de un proueedor obLigue a la institución contratante a adquirir bienes o senñcios
que no sean compatibles con equipos, programas de cómputos, senñcios o instalaciones
existentes, utilización de patentes, marcas exclusiuas y tecnologías que no admitan
otras atterrtatiuas técnicas”.

CONSIDERANDO: Que 1 asiIIÜsmo, en el Párrafo Artículo 57 del Reglamento de
Aplicación de la Ley Núm. 340-06, establece que: “El procedimiento por selección
por proueedor único será por selección directa IL se iniciará pretña resolución
motiuada del Comité de Compras y Contrataciones, sustentado en un informe
pericial 1 ZegaZ debidamente motivado”.
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CONSIDERANDO: Que, conforme al artículo 149 del Reglamento de Aplicación de la
Ley Núm. 340-06, establece que: “Salvo los casos de excepción por emergencia y
seguridad nacional que iniciarán con decreto presidencial, el primer trámite de los
procedimientos de excepción es el requerimiento de compra o contratación, seguido
de los estudios previos, conforme a las disposiciones establecidas en la sección I sobre
“Fase de Planificación y Preparación”, del presente capítulo. Posteriormente, deberán
realizarse las siguientes actuaciones: 1. Informe que justifIque eZ uso de la excepción.
La Unidad Operatiua de Compras y Contrataciones gestionará la elaboración de un
informe pericial que podrá ser requerido a la unidad reduirente o a un experto en el
tema, en el que se justifIque el uso de excepción (...); 2. Aprobación del procedimiento
de excepción y designación de peritos para elaborar el pliego de condiciones. El Comité
de Compras y Contrataciones ponderará el informe que justifIca y recomienda el uso
de la excepción y si procede, aprueba y designa los peritos para la elaboración del
pliego de condiciones, las especifIcaciones y fIChas técnicas o términos de referencia y
para la euatuación de las ofertas y autoñzará a la Unidad C)peratiua cie Compras y
Contrataciones a que inicie los trámites procedimentales correspondientes (...); 3.
Certiyrcación de apropiación presupuestaria. Él o la responsable del Área
Administration y Financiera, o su equivalente, demostrará que existen fondos
sufIcientes para convocar el procedimiento de excepción mediante la certifIcación de
apropiación presupuestaria y 4. Creación del procedimiento en el SECP. Es
responsabilidad de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones de la institución
contratante crear el procedimiento de excepción aprobado por el Comité de Compras y
Contrataciones y publicarlo en el SECP”.

14
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ACONSIDERANDO: Que, conforme lo establece el numeral 7 del artículo 31 de la Ley
Núm. 340-06, el INAIPI tiene y ejerce “El poder de control, inspección y dirección de la
contratación” , por lo que este ente contratante, amparados en los criterios de
descentralización de las compras públicas, ostenta autonomía en la dirección y
ejecución del proceso.

CONSIDERANDO: Que la Ley Núm. 107-13 en su artículo 8 establece que: “el Acto
administratiuo es toda declaración unilateral de voluntad, juicio o conocimiento
realizada en ejercicio de función administrativa por una Administración Pública, o por
cualquier otro órgano u ente público que produce efectos jurídicos directos, indiuiduales
e inmediatos frente a terceros”.

CONSIDERANDO: Que la misma ley establece en el párrafo II del artículo 9, que: “La
motivación se considera un requisito de uatidez de todos aquellos actos administratiuos
que se pronuncien sobre derechos, tengan un contenido discrecional o generen gasto
público, sin perjuicio del principio de mcionahdad previsto en el artículo 3 de la ley”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 11, de la Ley Núm. I07-13 establece: “Los actos
admirústratiuos válidamerLte dictados, según su naturaleza, serán ejecutivos y
ejecutorios cuando se cumplan sus condiciones de efIcacia, en los términos de la ley”.
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CONSIDERANDO: Que, según las disposiciones establecidas en el artículo 8 del
Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06, aprobado mediante Decreto 416-
23, es un hecho no controvertido que, el Comité de Compras y Contrataciones del
INAIPI tiene plena competencia para la aprobación del Informe Justificativo para el
inicio del procedimiento de excepción de proveedor único para la Participación en el
XXIII Congreso Regional de Auditoría Interna, Control de Riesgo y Finanzas (CRAIC
2025). y para la seleccionar los peritos encargados de elaborar el pliego de
condicibnes/especificaciones técnicas, y evaluar las docu-mentaciones que conforme
la propuesta que se presente para el procedimiento.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el veintisiete (27) de octubre del
año dos mil veinticuatro (20:24).

VISTA: La Ley 342-22 que crea el Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera
Infancia (INAIPI) .

VISTA: La Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis
(2006) y sus modificaciones contenidas en la Ley Núm. 449-06, de fecha seis (06) de
diciembre del año dos mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06 sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, emitido mediante
Decreto Núm. 416-23, de fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil veintitrés
(2023)

VISTA: La Ley Núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones
con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

VISTA: Ley Núm. 423-06 Orgánica de Presupuesto para el Sector Público de fecha
diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil seis (2006).

VISTO: El Decreto Núm. 350-17 de fecha veintisiete (27) de septiembre del año dos
mil diecisiete (2017), que establece el uso obligatorio del Portal Transaccional para
todos los órganos y entes sujetos al ámbito de la aplicación de la Ley Núm. 340-06 y
su modificación.

VISTA: La Resolución Número PNP-07-2020, de fecha veintiún (2 1) de septiembre del
año dos mil veinte (2020), que aprueba el instructivo de selección de peritos del
Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas (SNCCP).

VISTA: La Resolución Número PNP-06-20=22, de fecha veintiocho (28) de junio del
año dos mil veintidós (2022), que regula el funcionamiento del Comité de Compras y
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Contrataciones de las instituciones sujetas al ámbito de la aplicación de Ley Núm.
340-06 y sus modificaciones.

VISTO: El instructivo SNCC.IT.001 para la Selección de Peritos, emitido por la
Dirección General de Contrataciones Públicas.

VISTO: El informe justiñcativo, realizado por la Dirección de Tecnología de la
Inforrnación y Comunicación, de fecha trece (13) de junio del año dos mil veinticinco
(2025), due justifica la necesidad del uso de la excepción de Proveedor Único para la
'- Participación en el XXIII Congreso Regional de Auditoría Interna, Control de
Riesgo y Finanzas (CRAIC 2025).

VISTO: Todos los documentos que sustentan el informe justificativo, realizado por la
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación, de fecha trece (13) de
junio del año dos mil veinticinco (2025), que justifica la necesidad del uso de la
excepción de Proveedor Único para la -Participación en el XXIII Congreso Regional
de Auditoría Interna, Control de Riesgo y Finanzas (CRAIC 2025).

lg
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En consecuencia, el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de
Atención Integral de la Primera Infancia (INAIPI), en cumplimiento del artículo 15,
numeral 2 de la Ley 340- 06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis
(2006) y articulo 8, numeral 3 del Reglamento de Aplicación Núm. 416-23, de fecha
catorce (14) de septiembre del dos mil veintitrés (2023);

RFSUBLVE:

PRIMERO: ACOGER El informe justificativo, realizado por la Dirección de Tecnología
de la Información y Comunicación, de fecha trece (13) de junio del año dos mil
veinticinco (2025), que justifica la necesidad del uso de la excepción de Proveedor
Único para la - Participación en el XXIII Congreso Regional de Auditoría Interna,
Control de Riesgo y Finanzas (CRAIC 2025), y en efecto, APROBAR el uso de la
modalidad de excepción de PROCE}DIMIEiNTO DE PROVEEDOR ÚNICO para la
“Participación en el XXIII Congreso Regional de Auditoría Interna, Control de
Riesgo y Finanzas (CRAIC 2025)”.

SEGUNDO: Conforme a lo que establece el párrafo del artículo 6 de la Ley Núm. 340-
06 y al artículo 57 del Reglamento de Aplicación, Núm. 416-23, AUTORIZAR a la
Urüdad de Compras y Contrataciones del INAIPI a realizar la contratación bajo la
modalidad de excepción de PROCEDIMIENTO PROVEEDOR ÜNICO Para la
Participación en el XXIII Congreso Regional de Auditoría Interna, Control de
Riesgo y Finanzas (CRAIC 2025). a través del Sistema Electrónica Contrataciones
PúbUcas (SECP), y asimismo darle la debida publicidad en el portal institucional, de
conforInidad con las disposiciones contenidas en la Ley Núm. 340-06 sobre Compras
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y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha
dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), y su posterior modificación
contenida en la Ley 449-06 de fecha seis (6) de diciembre del año dos mil seis (2006).

TERCERO: DESIGNAR como peritos encargados de elaborar el pliego de
condiciones/especificaciones técnicas, y evaluar las documentaciones que conforme
la propuesta que se presente para el PROCEDIMIENTO PROVEEDOR UNICO “Para
la Participación en el XXIII Congreso Regional de Auditoría Interna, Control de
Riesgo f Finanzas (CRAIC 2025)”, a los siguientes servid'ores públicos:

DESIGNACIÓN

ADMINISTRATIVO

NOMBRE

ALMONTE pÉREZ PERITO FINANCIERO

PERITO TÉCNICO ANNER DE JESÚS
VICTORINO HERNÁNDEZ

ENCARGADO
DEPARTAMENTO
DE EVALUACIÓN

DEL DESEMPEÑO Y
CAPACITACIÓN Ld

C/e7L
PERITO TÉCNICO LISSETFE MARÍA

CONCEPCIÓN
ANALISTA DE

FACTURACIÓN DE
SERVICIOS

AANALISTA LEGAL ELIESER DARÍO
GUERRERO ARIAS

PARALEGAL

En caso de entender desfavorable la decisión o resultado contenido en el
presenten acto administrativo, podrá ser recurrido o atacado, de la
siguiente forma y manera: A) en sede administrativa, mediante Recurso de
Impugnación que deberá ser interpuesto ante la propia entidad contratante,
dígase, el Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia
(INAIPI), en un plazo no mayor a diez (IO) días hábiles, contados a partir de
la notificación o publicación del Acto Administrativo que se presume
desfavorable, conforme lo establece el artículo Núm. 215 del reglamento
Núm. 416-23 de aplicación para la Iny Núm. 340-06 o mediante Recurso
Jerárquico ante la Dirección General de Contrataciones Públicas, dentro
de los diez (IO) días hábiles contados a partir de la notificación del acto
íntegro que resuelve la impugnación y establece la indicación de las vías y
plazos para recurrirla o de la fecha en que la institución contratante debió
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dar respuesta conforme lo establece el artículo Núm. 218 y su párrafo del
reglamento Núm. 416.23 de aplicación para la Ley Núm. 340-06; B) en sede
judicial, mediante Recurso Contencioso Administrativo, que deberá ser
interpuesto ante el Tribunal Superior Administrativo en un plazo no mayor
a treinta {30) días, contados a partir de la notificación o publicación del
acto administrativo que se presume desfavorable, conforme artículos
Núm.1 de la Ley Núm. 1494, que instituye la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de fecha 9 de agosto de 1947, 1 y 5'de la Ley Núm. 13-07,
de fecha 5 de febrero de 2007.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) dias del mes de junio del año dos mil veinticinco (2025).

José Manuel Vidal Tejeda
'-gado Relaciones Inteñnstitu

\t 01
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Juan Manuel Hern; lo Sanlez B
Director Ju

Miembro
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Miembro

Juliana Pérez - '&i PF?f MFRb\ Juan :los Made Zabala
Directora PlanifIcación y DesarroILo

Miembro
E:nc. OfIcina Acceso a la Información (C)Al)

Miembro
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